
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: DIRECCIÓN DE CATASTRO 
ASUNTO: PERMISO DE SUBDIVISIÓN 

AUTORIZACIÓN N° 77 
 

Villa de Arista S.L.P., a 16 de octubre de 2020 

El Que Suscribe Lic. Juan José Zavala Torres, Director  De Catastro Municipal Del H. Ayuntamiento 
De Villa De Arista San Luis Potosí, S.L.P., Por Medio De La Presente: 
 
AUTORIZO: A él C. VIVIANO MARES CONTRERAS para que lleve a cabo la subdivisión del predio 

rústico ubicado en La Comunidad De San Pedro En el Municipio de Villa De Arista Con Clave 

Catastral 4701F14A64B167 bajo el numero 2660 a fojas 14 del  tomo LII  de escrituras publicas  con 

19 de mayo  2006 En las oficinas del Instituto Registral y Catastral del X Distrito Judicial en el 

Municipio de Guadalcazar, San Luis Potosí, S.L.P 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS  DEL PREDIO SUPERFICIE 2-51-65 Hectáreas 
NORTE: mide 70.00 metros, linda con Propiedad del señor Juan Vara 
SUR: mide 70.00 metros, linda con testamentaria del señor Feliciano Mendoza   
ORIENTE: mide 362.00 metros, linda con propiedad de señor Eulalio Mares 
PONIENTE: mide 357.00 metros, linda con señor Juan Vara 
 
EL CUAL DECIDE SUBDIVIDIR DE LA SIGUIENTE MANERA  
Lote 1 superficie  2494.76 M2 
NORTE: 42.00  metros linda con Viviano Mares Contreras 
SUR: 42.00 metros, linda con Feliciano Mendoza  
ORIENTE: 52.00  metros, linda con Viviano Mares Contreras 
PONIENTE: 77.00 metros, linda con Juan Vara actualmente calle Cuauhtémoc 

 

Se otorga la presente autorización a petición del interesado para los usos y fines legales 

convenientes a que hubiere lugar, en el Municipio de Villa de Arista S.L.P. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

____________________________________ 

LIA. JUAN JOSE ZAVALA TORRES 

DIRECTOR DE CATASTRO 

 


